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INFORME RAZONADO DEL SUMINISTRO DE ESPUMÓGENO PARA EL CUERPO 

DE BOMBEROS DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

 

El Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid como servicio público de 

emergencias interviene en diversos tipos de siniestros entre los que destacan la 

extinción de incendios y la prevención de la propagación de sustancias tóxicas como 

productos químicos. Para la realización de las labores descritas se utilizan distintos 

tipos de espumógeno.  

 

El espumógeno es un tipo de jabón para la fabricación de espuma. Dicha espuma 
realiza las mismas funciones que el agua en la extinción de todo tipo de incendios, 
pero con mayores prestaciones y eficacia que el agua. Igualmente, la espuma se 
utiliza para el cubrimiento de productos químicos, evitando su propagación.  
 
En 2016, se tramitó expediente de contratación plurianual para el suministro de 
espumógeno, para los años 2017 y 2018, prorrogándose con posterioridad para las 
anualidades 2019 y 2020. 
 
Por tanto, y dado que el contrato vigente finaliza a 31 de diciembre de 2020 y no 

puede ser prorrogado nuevamente, se considera necesario tramitar un nuevo 

expediente de contratación de suministro de espumógeno para el año 2021, dada la 

importancia que este material tiene en las labores de extinción de incendios 

desarrolladas por el Cuerpo de Bomberos y puesto que este no cuenta con stock 

suficiente en el Almacén Central para la anualidad de 2021. 

 

Se trata de un suministro mediante entregas periódicas en función de las necesidades 

dado que la Administración realizará encargos sucesivos al adjudicatario durante el 

plazo de ejecución d de los productos objeto del contrato. 

 

 
Las Rozas de Madrid   

EL DIRECTOR GENERAL DE EMERGENCIAS 

 

 

 

 

Fdo.: Pedro A. Ruiz Escobar 
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